
[ NOTARIA “ , Ma 

7 VIGESIMA PRIMERA 

ES!     CONVERSION DEL CAPITAL"“DE LA 35400. 

COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES, > 

EL AUMENTO DEL VALOR NOMINAL 

  

   
    

   

   

   

GUAYAQUIL, Qda 'DE LAS ACCIONES, FIJACION DEL. . ' -.- 
Dr. MARCOS N. a : 

DIAZ CASQUETE CAPITAL AUTORIZADO, EL ' u: 

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA > 

7 O AL ESTATUTO SOCIAL DE LA, 

8 EE COMPAÑIA FICUS-CIRCULO +: 

9 INMOBILIARIO S.A. FICIMSA . - ----- 

10 (Por: . 600.00.- - - - - -- 3 ii E | 3 

e 11 En lta_ciudad de Guayaquil, ital de la Provincia del. 

9 12 Guayas, Ra pública del Ecuador, el día treinta de Mayo del 

O 13 año dos mil , ante mí, Docto COS DIAZ CASQUETE, 

14 Abogado, Notario Vigésimo Primero ye este Cantón, -: . 

15 comparece la señora MARIA ALVAREZ DE RIVADENEIRA, 

  

ULO INMOBILIARIÓ S.A. FICIMSA; la 

19  compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

13 compañía FICUS-CIR 

20 domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

aumento del valor nominal «de las'':.... 

28 acciones, fijación del capital: autorizado, el aumento dec:
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capital y reforma al estatuto social de la compañía FICUS- 

CIRCULO INMOBILIARIO S.A. FICIMSA, constante en las 

siguientes .cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece a otorgamiento de la presente escritura 

pública, la señora 

los derechos que representa en surcalidad de 

cerros Ejecutivo- Gere te Gener LÁe 1 

compañía FICUS-CIRC O S.A. FICIMSA, tal 

    

   
   

    

como lo acredita con la c su nombrámiento que 

debidamente inscrite_ y vigente acompaña para que se 

agregue a este instrumeñto, quien interviene debidamente 

autorizada por la JuntaGeneral Extraordinaria y 

Universalde Accionistas de la compañia, celebrada el 

quince de Bigiembre del año.dos mil, según consta en la 
Ss      

    
copia certificada del acta que también se incorpora como 

ra. SEGUNDA: 

'ENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 
S 

documento habilitante de esta escri 

      

   
Notario Abog Marcos Di asquete, se constituyó la 

compañía FICUS-CIRCULO INMOB O S.A. FICIMSA cón 

un capital suscrito de cinco millones de sucres, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintitrés de abril de mil novecientos 

unta General Extraordinaria se 

Accionista dela compañía FICUS-CIRCULO INMOBI 

S.A. FICIMSA, en 

   

  

noventa y ocho; b) 

    

sión celebrada el quince de diciembre ' 

to unánime de Iegotalida de su 

capital suscrito y pagado presente, resolvió a 

del año dos mil con e 

Uno.- Realizar la conversión de sucres a dólares del capital 

o. A 

ES 

: 

e k
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FICIMSA, y también elevar el impo. 

valor nominal de UN DOLAR de los 
DEL CANTON : 
GUAYAQUILA América, cada una, mediante la anulación de las cinco mil +. .-3 

Dr. MARCOS 
DIAZ CASQUEPE 

6 

7 

8 

9 

10 

o 7 11 

o. 
0 13 

14  nominativas de un dólar cad 

  

ENEIRA, por sus propios derechos, mediante la 

suscripción. de seiscientas nuevas acciones ordinarias y     

  

a, integramente suscritas y 

referida acta de Junta 

16 General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada N 

17 el munce ¿Nagembre de año dos mil.- Tres.- Fijar el  * 

18 

19 

20 

15 pagadas en la forma anotada en 

   
    

  

          
   

CIONES.- En'* 210) e 
Ar rar reia 

“la “señora MARIA ALVAREZ: DE*- ad 
A A A re 

8... RIVADENEIRA,-por los derechos que representa en'su'* et + 

 



   

    

   

1 calidad de nte Ejecutivo-Gerente General de la 

2  compañi Q INMOBILIARIO S.A. FICIMSA yS 

3 declara |bajo juram iguiete: Declaro que se ha LA 

4  realizadola conversión ¿e Sucres a dólares de los Estados 

5 Unidos de A del Capital Suscrito, así como la 

6 levación del valor de las acciones am un dólar de Estados 

7 de América.- Declaro aumentadoxel capital suscrito 

9  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, eÉ decir, hasta la 

  

10 OLARES DE LOg ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMERICA, que estart representado mediante la 

12 emi. de eetcentas nuevas acciones ordinarias y 

13  nominativ e un dólar de los Estados Unidos de América 

14 cada una.- Declaro que queda fijado el capital autorizado 

15 compañía en suma de PN MIL SEISCIENTOS 

16 EMLOS ESTABQSA ÚNIDOS DE AMERICA.- 

17 

    

  

     

18 iana.- Declaro que el aumento de capital que se 

19 Ctamente suscrito e integrado contablemente 

20 en los libros de la compa! ía. Declaro igualmente reformado 

21 el artículo Cuarto de los estatttos Ate de la compañía 

22 FICUS-CIRCULO INMOBILIARIO5S.A. FICIMSA, en los 

23  términ 

24  Extraordin 

   

que constan en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el quince 

25 de Diciembre debaño dos, mil.- Agre usted señor Notario, 

  

    

  

26 las demás cláusulas de, estilo necesa: e incorpore los 

27 documentos habilitantes indicados, y tos que Ácan 

28 necesarios para la perfecta validez y firmeza de este 

qu 
y .
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Señora aL Po? 
MARIA ALVAREZ DE RIVADENEIRA" | 
Ciudad. AE 

De mis consideraciones: 

Cúmplome poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accifnistas de la Compañía FICUS- 
CIRCULO INMOBILIARIO S.A. FICIMSAy, en sesión celebrada el día de 
hoy/ resolvió elegir a yétos para el cargo de VICEPRESIDENTE 
EJECUGTIVO-GERENTE GENE de la Compañía por el período de cinco 
años,” contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el. ejercicio del cargo le correspond ejercer la 

representación legal,; judicial y extrajudiciaY de la Compañía, 

en forma individual, así como los demás deberes y atribuciones 
señalados en la Ley y en el Estatuto cial de la Compañía FICUS- 
CIRCULO INMOBILIARIO S.A. FICIMSA,Y constante en la escritura 

pública / Constitución otorgada nte el Notario Vigésimo 
Primeroy Ab. Marcos Díaz Casquete,/el 11 de marzo de 1.99% e 
inscrita h el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de abril 
de 1.998 A > 

Sírvase firmar al: pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

Qutry 
AB. ROMANI CASTRO Z. | y 
SECRETARIAS AD-HOC DE LA JUNTA 

nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO-GERENTE 

la compañía ru INMOBILIARIO S.A. FICIMSA, y 

Y! he sido elegida. 

15 de mayo :de 1.9984 

ARIA ALVAREÉ DE RIVADENEIR 
c 

M 

c.C. No .090525571-7 / 

      
Córdova No.1005 y Fco:de P. Icaza 
4to. piso. /



  

En la presento 
, Nombranmiénto e 

Fotiofs Z dl day 

BIOS Repertorio No. AZ PIS 

So archivan los Comprébahteso de pago por ddy elttipros io? 

impuestos respectivos;. 

   

  

      

          

Guayaquil, 
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+ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: ' 
DE ACCIONISTAS DE LA. COMPAÑÍA FICUS-CIRCULO> 

EBRADA EL QUINCE'"DE INMOBILIARIO S.A. FICIMSA ” 
DICIEM DEL ANO DOS MIL .- OS 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince diadudel mes de diciembre del 

. 
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año dos mil, a las nueve horas, enel local sociaWde la compañía Ol 255 

A ubicada en la calle Córdo CULO INMOBILIARIO S.A. FIC órdo' 
No.N36 y Francisco de P. Ycaza, es sentes los accionistas señora”. 
María Advare2nde Rivadeneira, propictar de, dos mil quinientas 
acciones; y abogade Francisco Ferretti Parra, fropictario de dos mil 
quinientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 

  

    

    

   

    

Compañía, y resdxlve constituirse por unanimidad ex Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas al tenor de/o dispuesto en el 

convecada por ly Junta en forma individual para tratar los siguientes 
tos del orden del día: 

0 1. Conocer y resolver sobre la conversión de las acciones y del capita 
sociaMde la compañía FICUS-CIRCULO INMOBILIARIO 5. 
FICIMSA. de Sucres a Dólares y aumento del valor nominpl de las 

ciones a un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; ' ” 
rs y resol sobre el Aumento del capital Jocial de da 

compañía, forma de pago, y fijar el nuevo capital autorizado; 
Conocer y Resolver sobre Ya Reforma del estatuto social; 

4. Comecer y Resolver sobre la autorización al Vicepresidente 

jecu ti mpañía para que en su calidad de 
representante legal proceda a suscribir la escritura respectiva de 
conversión de sucres a dólares de los ; 

    

          

    
   

  

    

del capital suscrito y 
ucres, los tada y en 

ntos de la qeda PRIMERO: 
y del capital social 

A, de Sucres 

de los 
esidente 

  

        

  

de la compañía PEGUS-CIRCULO INMOBILIARIO $ 
. a Dólares y aumentoOwdel valor nominal de las acciones a u 

A 

Estados Unidos de Amúrica, cada una.- Al respecto el señor 

  

  



   

  

   
     

   

manifegta que es necesario para el desarrollo de los negocios sociales, la 
conversióixdel capital social de sucres a dolares, para lo cual se deberá 
cumplir con esolución No. 00.0.1.008 de fecha 24 de abril del 2.000, 
emitida por la Superintendencia de Compañías, en la que se dispone que el 
capital y la contabilidad deberán expresarse en dólares de los Estados 
Unidos de América. Luego de la explicación del administrador, y no 
habiendo objeción MWNguna a lo tratado, los ¡onistas aprueban por 
unaumidad de votos quéxepresenta el capital suscrito, -con vertir el capital 
social de la compañía de subres a dólares, y aumentar eIwalor nominal de 
las accioneda UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA, 

OSCIENTAS ACCIONES, de un valor nomwal de UN representado e 
DOLAR cada una" La Junta pasa a tratar elssiguiente punto: SEGUNDO: 

ttal social de la compañía, Conocer y resolver sobre el Aumento del c: 
capital autorizadox El señor Presidente, forma de pago, y fijar el nu 

manifiesta que es necesario pardel desarrollo de los negocios sociales 
aumentar el'Sapital suscrito de la compañía a OCHOCIENTOS DOLARES 
de Estados Unidds.de América, rediante la emisión de seiscientas nuevas - 
acciones ordinarias yS nativas de DÓLAR cada una. Al efecto la 0 

declara que haciendo uso del 0 

   

  

   
   

    

     

   

  

   

  

   

  

       

            

   

    

su totalidad lo 
el Capital 

¿ moción que es aprobada por la 
el capital suscrito presente.- * 

esa que se debe pasar a 
conocer el siguiente punto. [CERCERO: Conocer y Resolver sobre la 
Reforma del estatuto social - Luego de la lectura y revisión del texto se 
resuelve aprobar por unanimidad de votos que representa el capital suscrito, 

- la Reforma del ulo cuarto de los Estatutos' Sociales de la compañia, el 0 
7 . o. a ; o. 
É > mísmo que dirá: o 0 ON ON 

: “ARTICULO CUARTO.- Capital "Autorizado la compañía es: de 
¿ "¡UN MIL SEISCIENTOS . DOLARES 'd$ os'Estados Úmidos de > pra 
e y, el, pil Sosa de Takcom añiaWlies” de OCHOGÍÉENTOS . 
¡DOLARES de los Est os Unidos y de' América ividido en ochocientas ., 
r56l acciones ordinarias y 1 1inat ci 'Dólar'de' Estados: nn E 
É eutado: :por'resolución de¡Já Junta. 

   

     

  

     

   
       

       

  

"América cada una, que pod d, 502: 
« * Geiteral de Accionistas. ¿Las cciones, estarán “numeradas desdé la cer 

cero cePouno al ochocientos 1 mol sives, Cada' acción de un dólar,- 
estuviere tolakhu ente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciónes 
de la Junta Gtneral”.- CUARTO" Conocer” y Resolver sobre: la 

autorización a la Vicepresidente? Ejecutivo- -Gerente General de . la 
08 Bn pat , “y + E 

E 
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compañía para que en su calidad de re 
critura pública respectiva de conversión de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, aumento de Capital y reforma de 

estatutos sociales hos accionistas resuelven aprobar Por unanimidad del 

total de votos que Fepresentan del capital suscrito, y conceden la 
autorización al Vicepresidente Ejecutivo-Gerente General para que 
otorgue y suscriba la escritura pú 
a dólares, aumento de capital, delwalor nominal de las acciones y 
eforma del estatuto social y realice. todas las gestiones atinentes de lo 
acordado. 
En es 
Presidente, 

  

   

    

      

    

   
   

circunstancias y no habiendo otro punto que tratar, el señor 
oncede un momento de receso para la redacción del acta 

correspondientey esta Junta.- Redactada se reinstala la sesión con la 
asistencia de los Awgionistas que representen todo el capital suscrito y 

pagada, y por Secretaria se procede a dar lectura de la presente acta, la 
misma qds es aprobada sin modificaciones y podwnanimidad de votos 
del capital siscrito y pagado concurrente a la reunión. Para constancia 
la suscriben los Mwembros asistentes a la Junta, con lo que se declara 
concluida la sesión, siendo las «nueve horas treinta minutos.- 
Fdo)Francisco Ferretti Parra, Presidente Ejecutivo; FDO Marí 
de Rivadeneira, Vicepresidente Eje ecutivo- Gerente General-Secretaria de 
la Junta; FDO. JM aría Alvarez. de Rivadeneira, y Francisco Ferretti Parra, 

accionistas.- CERFHICO Qu LA COPIA Q ANTECEDE ES 

IGUAL A SYÓRISINAL QUE SEENÑCUENTRA AGREGADO EN 
EL LIBROXDE ACTAS DEMLA COMPAÑÍA FICUS-CIRCULO 
INMO BILTARYO S.A. FICEMSA X AL CUAL ME REMITO EN CASO 
NECESARIO.- Guayaquil, 15 de diciembre del 2000. 

      

   

    

   

          

   

   

   

  

PAE sogt Cure 

María Alvaréax de Rivadeneira 
Vicepresidente Ejecutivo- Gerente General-Secretaria 
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instrumento.- f) Ilegible.- Abogada Romaní Castro Zalamea.- 

Registro número cuatro mil ciento noventa y cuatro.- 

Guayaquil”.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surtan 

todos sus efectos legales.- Se agregan documentos de'ley.- _ 7 

Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario en. 

alta voz a la otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, r a y firma en unidad de acto conmigo 

el Notario. Doy fe. 

Z DE RIVADENEIRA MARIA ALV, 

Ced. U. No. 090525571-7 

Cert.de Vot. No. 0005-171 

FICUS-CIRCULO INMOBILIARIO S.A. FICIMSA 

R.U.C.No. 0991446869001 

EL NOTARIO 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confieroe sta CUaRTa COPIA 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamies- 

   CASQUETE 
Notario Visésimo Primero 

Cantón Guayaquil



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo y Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0009542, 

dictada por Subdirectora Juridico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 12 de Octubre 

del 2001, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución antes mencionada, al margen de la matriz de la 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FICUS - CIRCULO 

INMOBILIARIO S.A., FICIMSA., otorgada ante mí, el 30 de 

Mayo del 2001; y se tomó nota al Margen de la Matriz de 

la Constitución de la Compañía FICUS - CIRCULO 

INMOBILIARIO S.A., FICIMSA., otorgada ante mí, el 11 de 

Marzo de 1998.- Guayaquil, veintiocho de Diciembre del 

dos mil uno.- 

     
re on



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 251238 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-0009542, dictada por la Subdirectora 

rita la presente estrífura 

    

  

   

    

   
   

  

     

    

bajo el número 2.609 del Repertorio.- 2. - Certifico 
J Que con fecha de hoy, he archivado una copiW 
auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en esta 

| fecha se efectúo una anotación del contenido de esta (z=Z 

REVISADO POR: 

Me.


